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chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

FEADER ''Europa invierte en las zonas rurales'', Eje 5: Asistencia técnica, Medida 5.1.1:
Asistencia técnica, Porcentaje: 75,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 29 de octubre de 2014. Secretario General, (PD R. 26/07/11, DOE n.º 147),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayudas destinadas al alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo para curso escolar 2011/2012,
convocadas por Orden de 30 de mayo de 2011. Expte.: 0029-14-10. (2014083772)

Intentada la notificación de la resolución, de la Secretaría General de Educación, por la que
se resuelve el procedimiento de reintegro que a continuación se relaciona y no habiéndose
podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación
por medio del presente anuncio: 

Asunto: Reintegro de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo para curso escolar 2011/2012, convocadas por Orden 30 de mayo de 2011.

Destinatario: Sonia Estable Gallego.

Número de expediente: 0029-14-10.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Asuntos Jurídicos
del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, si-
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to en avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 4, planta 3.ª de Mérida, donde podrá
dirigirse la interesada para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 17 de octubre de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 17 de octubre de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de ayudas individualizadas destinadas al
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo para el curso
2011/2012, convocadas por Orden de 30 de mayo de 2011. Expte.:
0022-14-03. (2014083779)

Intentada la notificación de la resolución de la Secretaría General de Educación, por la que se
resuelve el procedimiento administrativo para el reintegro de la ayuda, y no habiéndose po-
dido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación
por medio del presente anuncio: 

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Asuntos Jurídicos
del Área de Educación, de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Cultura, si-
to en la avenida Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Bloque 4.º planta 3.ª, de Mérida, donde
podrá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 17 de octubre de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

N.º Expte. Asunto Destinatario

0022-14-03

Resolución de reintegro de ayudas individualizadas
destinadas al alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo para el curso 2011/2012,
convocadas por orden 30 de mayo de 2011.

Félix Alegre Fernández
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